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NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 

  

    

    

1. ESCRITURA NUMERO: 20181701023P02287 GC | 

4 
$ CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

6 QUE OTORGAN: 
7 ROCÍO DEL PILAR SANDOVAL PÉREZ y THIERRY NICOLAS HERVE 

$ ROZAUD Y JEAN-FRANCOIS DAVID GHISLAIN JOSEPH DELVAULX 
9 

10 AFAVOR DE: 
11 PABLO HERMÓGENES FLORES ESPINOSA, MARÍA SOLEDAD 
12 ARGUELLO SIGCHO LEONARDO RAFAEL FLORES ESPINOSA, 
13. MERCY MARCELA FLORES ESPINOSA y JUAN FRANCISCO 

14 FLORES ESTRELLA 
15 CUANTÍA: US$ 8.000,00 

16 DI 2 COPIAS ] 
” EE 
18 
19. Enla ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 
20. de la República del Ecuador, hoy día miércoles dieciocho de ABRIL 
21. del dos mil dieciocho, ante mi DOCTOR GABRIEL COBO URQUIZO, 
22 NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO, DEL CANTÓN QUITO, con plena 
23 capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la presente 
24. escritura, comparecen: por una parte y en calidad de CEDENTES los 
25. señores: ROCÍO DEL PILAR SANDOVAL PÉREZ, casada con el 

26 señor THIERRY NICOLAS HERVE ROZAUD, por sus propios 
27 derechos y además en su calidad de mandataria del señor JEAN- 
28 FRANCOIS DAVID GHISLAIN JOSEPH DELVAULX, soltero, según



consta del poder que se agrega como documento habilitante, el 

mismo que la mandataria declara que le fue legalmente conferido, 

que el mismo se halla vigente y que su mandante se encuentra 

actualmente con vida, domiciliada en en la ciudad de Machachi, 

cantón Mejía, parroquia Aloasi, barrio La Estación, calle sin nombre, y 
de tránsito por esta ciudad de Quito, teléfono domicilo dos treinta 

noventa y ocho cincuenta y ocho, coreo electrónico 

rociosandovalperezWgmail com. y. el señor doctor LUIS DANILO: 

CHÁVEZ, viudo, a nombre y en representación del señor THIERRY 

NICOLAS HERVE ROZAUD, casado con la señora Rocio del Pilar 

Sandoval Pérez. en su calidad de mandatario, según consta del poder 

que se adjunta como documento habilitante, el mismo que el 

mandatario declara que le fue legalmente conferido, que el mismo 
halla vigente y que su mandante se encuentra actualmente con vida, 

domiciliado en la en la calle Patricio Romero $ cincuenta y siete guión 

trescientos cincuenta y tres, barrio Matilde Álvarez. parroquia 

Guamani, teléfono domicilio dos doscientos veinte y cuatro ciento 

  

cincuenta y cinco, celular cero nueve noventa y cuatro cuarenta y dos 
veinte y cuatro cero cuatt, coreo electrónico 
luisdchavezQhotmallcom, y. por otra pare y en calidad de 
CESIONARIOS, los señores PABLO HERMÓGENES FLORES 
ESPINOSA, viudo, por sus propios derechos, domiciliado en la calle 

Nopales N veinte y dos guión ciento veinte y dos y Los Helechos, 
sector Santa Lucía, Conjunto Bernini, teléfono domicillo tres cuarenta 

y seis cuarenta y tres setenta y siete, celular cero nueve noventa y 
dos setenta y siete treinta y tes sesenta. correo electrónico 

pablloresfMyahoo.com; MARÍA SOLEDAD ARGUELLO SIGCHO. 
soltera, por sus propios derechos, domiciiada en la calle Nopales N



NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 
GC 

veinte y dos guión ciento veinte y dos y Los Helechos, sector Sant 

Lucía, Conjunto Bemini. teléfono domicilio tres cuarenta y sgis 

cuarenta y tres setenta y siete, celular cero nueve nueve dos 

siete tes tes ses cero comeo electónico 

mariasolarguelloG hotmail.com, LEONARDO RAFAEL FLORES 
ESPINOSA, casado con la señora Gladys Rivadeneira Grarjda. por 

sus propios derechos, domiciliado en la calle Nicolás Urquioig número 

E seis guión ciento cuarenta y siete y Pedro Comelo, parroquia 

Kennedy de esta ciudad de Quito, celvar número cero neve ocho 
seis ocho seis tres seis cuatro seis, coreo pblectrónico 

leonardoores espBgmal com. MERCY MARCELA | FLORES 
ESPINOSA, casada con el señor Andrés Rodriguez Torres. 

debidamente representada por su mandataria la señora PATRICIA 

ROSALVA FLORES ESPINOSA, casada, según consta del poder que 

se agrega como documento hablitante, el mismo que la mandataria 

declara que le fue legalmente conferido y que el mismo se halla 

vigente y que su mandante se encuentra con vida, domiciliada en la 

calle Julián Arbaiza número E siete guión doscientos cuarenta y 
nueve y José Maria Ayora. parroquia Kennedy de esta ciudad de 

Quito, teléfono número dos cuatro cero cinco seis seis cero, coreo 
electrónico patficres 19SOfyahco.com: y, el señor JUAN 
FRANCISCO FLORES ESTRELLA. soltero. por sus propios 

derechos, domiciliado en la calle Pio Jaramillo número N cincuenta y 

dos guión ciento treinta y ocho y Capitán Ramón Borja, parroquia La 

Kennedy de este cantón y ciudad de Quito. celular número cero 

nueve nueve nueve seis nueve cero nueve seis cualfo, correo 
electrónico Juanfranes hotmail.com - Los comparecientes declaran 
ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil el



indicado, de ocupación empleada privada, profesión abogado, 
profesión chófer profesional, ocupación empleada privada, profesión 
secretaría bilingue, ocupación estudiante y ocupación empresario, en 
su orden, domicllados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

hecha excepción de la señora Rocio del Pilar Sandoval Pérez que es 
domiciliada en la parroquia Aloasi, cantón Mejia. provincia de 

Pichincha y de tránsito por esta ciudad de Quito, hábiles en derecho 
para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe. 
sen virtud de haberme presentado sus documentos de identificación y 
me solicitan que copias fotostáticas debidamente certificadas por mi, 
se agreguen a esta escritura como documentos habilitantes - 

Adveridos los comparecientes por mi el Notario de los efectos y 
resultados de esta escritura, asi como examinados que fueron en 
forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 
esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 
e seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente 
minuta. "SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 
su cargo, sirase hacer constar una más DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, contenido en las ciáusulas que siguen 
COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte en calidad de 
CEDENTES, la señora SANDOVAL PÉREZ ROCÍO DEL PILAR, por 
sus propios y personales derechos, de estado civil casada con el 
señor ROZAUD THIERRY NICOLAS HERVE, la compareciente tiene 
su domicilio en la ciudad de Machachi, cantón Mejia, parroquia Aloasi 

barro La Estación, calle sin nombre, teléfono domicilio dos tres cero 
mueve ocho cinco ocho coreo electónico 
tociosandovalperezQgmail.com, quien además comparece como 
mandataria especial del señor DELVAULX JEAN FRANCOIS,
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y, LUIS DANILO CHÁVEZ, de estado civil viudo, domiciliado ef 

calle Patricio Romero S cincuenta y siete trescientos cincuenta yítres, 

barrio Matilde Álvarez, parroquia Guamani, teléfono omic. dos 

veinte y dos cuarenta y uno cincuenta y cinco, celular cera nueve 

IRON dra Sc criada 

la 

noventa y cuatro cuarenta y dos veinte y cuatro cero cuatro. correo 

electrónico luisdchavezGhotmall.com en calidad de mandatario 
especial del señor ROUZAUD THIERRY NICOLAS HERE de 
estado civil casado con la señora Rocio del Pilar Sandoval Pérez, 

conforme consta del poder que se agrega como habiitarte: y, en 
calidad de CESIONARIOS, los señores: FLORES ESPINOSA 
LEONARDO RAFAEL, por sus propios y personales deráchos, de 

estado civil casado con Gladys Rivadenira Granda, domieilo en la 
calle Nicolás Urquiola E seis ciento cuarenta y siete y Pedra Cornelio. 

teléfono cero nueve ochenta y seis ochenta y seis treinta y sel 
cuarenta y seis, correo electrónico leonardofores espQgmail.com 
PATRICIA ROSALVA FLORES ESPINOSA, de estado chil casada 

domiciliada en la calle Julián Arbaiza E siete doscientos cuarenta y 
nueve y José María Ayora, teléfono dos cuarenta cincuenta y seis 
sesenta, coreo electrónico parfores_1980yahoo.com en calidad 
de mandataria especial de la señora FLORES ESPINOSA MERCY 
MARCELA, de estado civil casada con Andrés Rodríguez Torres; 
FLORES ESTRELLA JUAN FRANCISCO, por sus propios y 
personales derechos, de estado civil soltero, domicilo Pio Jaramillo N 
cincuenta y dos guión ciento trenta y ocho y Capitán Ramón Borja, 
teléfono cero nueve noventa y nueve sesenta y nueve cero nueve 
sesenta y cuatro, correo electrónico juanfranesGhotmail.com y. 
FLORES ESPINOSA PABLO HERMOGENES. por sus proplos y 

  

GC



personales derechos, de estado civil viudo, domicilio en la calle 
Nopales N veinte y dos guión ciento veinte y dos y Los Helechos, 

sector Santa Lucía, Conjunto Bernini, teléfono domicilio tres cuarenta 

y seis cuarenta y tres setenta y siete. celular cero nueve noventa y 
dos sesenta y siete treita y tres sesenta, correo electrónico 
pabfloresfivahoo.com: y, MARÍA SOLEDAD ARGUELLO SIGCHO, 

soltera, por sus propios derechos, domiciliada en la calle Nopales N 
veinte y dos guión ciento velnte y dos y Los Helechos, sector Santa 

Lucía, Conjunto Bemini, teléfono domicilio tres cuarenta y seis 
cuarenta y tres setenta y siete, celular cero nueve nueve dos siete 

siete — tres tes seis cero coreo electrónico 
mariesolarguelloGhotmail.com.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces, 
hábiles para contratar y obligarse - PRIMERA.- ANTECEDENTES.- 
UNO El discisiete de agosto del dos mil seis, ante el notario 
Undécimo del cantón Quito, doctor Rubén Darío Espinosa, inscrito en 

el registro mercantil del cantón Quito, el cinco de septiembre del dos 
mil seis, se constituyó la compañía de responsabilidad limitada 
EMOTIONPLANET CIA. LTDA,, con un capital social de ocho mil 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en ocho mil 
participaciones de un dólar cada una- DOS.- A la fecha el capital 

social de la empresa es de ocho mil dólares y se encuentra integrado 
asi: Delvaux Jean Francois, cuatro mil ochocientas participaciones 

(4.800); Rouzaud Thierry Nicolás Herve, ochenta participaciones 
(80); y. Sandoval Pérez Rocio del Pilar, tres mil ciento veinte 
participaciones (3.120), por lo que los cónyuges Rouzaud Sandoval, 
acumulan a su favor tres mi doscientas participaciones (3.200) - 
TRES.- En Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la
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compañia, llevada a cabo en esta ciudad de Quito, el seis de abr AS 
dos mil dieciocho, autorizó a los socios para que CEDAN, la totalidad 
de las participaciones: que ostentan en la empresa. en la forma y 
modo que se encuentra detalado en dicho documento, que se agrega 
como habilitante y a quienes se les acepta como nuevos socios fuego 
de que los actuales socios han renunciado a su derecho preferente 
de participar en la cesión- SEGUNDA. CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES - En base de lo indicado en la cláusula pnterior, 
el señor DELVAULX JEAN FRANCOIS, a través de su mandataria 
opuso pripecier (01 cdo» 
favor de PABLO HERMOGENES FLORES ESPINOSA, dos mil 

quinientas treinta participaciones (2.530), a favor de ARGUELLO 
SIGCHO MARÍA SOLEDAD, treinta parcipaciones (30) y  avor de 
FLORES ESTRELLA JUAN FRANCISCO un ml cubtrocientas 

participaciones (1.400), y, a favor de Flores Espinosa Leonardo 
Rafael, ochocientas cuarenta participaciones (840) la socia 
SANDOVAL PÉREZ ROCÍO DEL PILAR, de sus tres mil ciento veinte 

participaciones (3.120) cede a favor de FLORES ESPINOSA 
LEONARDO RAFAEL, quinientas sesenta participaciones (580), por 
lo que el señor FLORES ESPINOSA LEONARDO RAFAEL. acumula 
a su favor un mil cuatrocientas participaciones (1,400); y. a favor de 
MEROY MARCELA FLORES ESPINOSA, dos mil quinientas sesenta 
participaciones (2.560); y, el socio ROUZAUD THIERRY NICOLAS, 
cede sus ochenta participaciones (80) a favor de la señora FLORES 
ESPINOSA MERCY MARCELA, por lo que esta acumula a su favor 
dos mil seiscientas cuarenta paricipaciones (2.540), todas del valor 
de un dólar de los Estados Unidos de América que ostentan en la 
empresa “EMOTIONPLANET CIA. LTDA”, sín que los cedentes se



reserven nada para sí- Los cesionanos por su parte aceptan la 
cesión que en su favor se realiza y que lleva implicto el derecho de 
socio de la compania de responsabilidad limitada "EMOTIONPLANET 
CIA. LTDA”, cesión que se efectúa con todos los derechos y 
obligaciones que de ella emanan - En virtud de esta cesión el capital 
queda Integrado asi 

socios CAPITAL SOCIAL: NUMERO DE 
ACTUAL PARTICIPACIONES 

Flores Espinosa 
Pablo Hermogenes — 2.520,00 2.590 
Flores Espinosa 

Mercy Marcela 2.640,00 2.840 
Flores Espinosa 

Leonardo Rafael 1:400,00 1400 

Flores Estrella 

¿Juan Francisco. 1.400,00 1400 
Arguello Sigcho 
María Soledad 30,00 30 

TOTAL 8.000,00 8.000 
TERCERA.- VALOR .- Los cesionarios han pagado alos cedentes 
el valor nominal de cada una de las participaciones que les han sido 
cedidas, esto es la suma total de OCHO MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, valor que las partes consideran 
es el Justo precio de lo cedido, 
través de sus mandatarios haber recibido de la parte cesionaria en 

dinero efectivo y de curso legal, razón por la que le transfieren todos 
los derechos y obligaciones que de la participación cedida genera - 
CUARTA.- ACEPTACIÓN- Las partes aceptan esta escritura por 

  

uma que declaran los cedentes a
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estar de acuerdo con las condiciones pactadas y por ser en seg 
de sus mutuos Intereses - Queda facultada la parte cesiona 
realizar las correspondientes marginaciones y anotaciones 
registro mercanti, asi como en la Superintendencia de 
Se realizarán las marginaciones del caso - Usted, señor Notado, se 
ignará agregar las demás ciáusulas de estlo y ley necesarias para la 
plena validez de esta escrtura- Se agregan los documentos 
habilitantes del caso”- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la que júnto con 
los documentos anexos y habiltantes que se Incorporah queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y| que los 

comparecientes aceptan en todas sus partes, minuta que eslá fimada 
porel doctor Lus Danlo Chávez, añado al Colegio de Abógados de 
Pichincha bajo el numero dos ml quinientos tres- Los 
comparecientes solicitan y autorizan expresamente la consulta en 
línea y verificación de sus respectivos datos en el Sistema Naciona! 
de Consulta Ciudadana de la Dirección General de Registro Civil 
Identificación y Cedulación, de conformidad con el articulo setenta y 

einco de la LOGIDC- Para la celebración y otorgamiento de la pre- 
sente escritura púbica, se observaron y cumplieron con todos y cada 
uno de los preceptos legales que el caso requiere y demanda: y. leida 
que les fue por mi el Notario a los comparecientes. aquellos se ratif- 
can en la aceptación de su contenido, y firman conmigo, en unidad de 
acto, se Incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escrtura - 
De todo lo cual doy te 

l e 

f Sra. Rocío del Pilar Sandoval Pérez 

CC. 1+0834013- 5 cv 006-064 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR SE in Quad Polos Cno Ot ec 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1708390736 

Nombres del ciudadano: SANDOVAL PEREZ ROCIO DEY PILAR 

Condición del cedulado: CILDADANO | 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA.CAYAMBEICAYAMBE 

Fecha de nacimiento: 9 DE OCTUBRE DE 1985 

Nacionalldad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROUZAUD THIERRY NICOLAS MERVE 

Fecha de Matrimonio: 23 DE AGOSTO DE 1993 

Nombres del padre: SANDOVAL FRANCISCO 

¡Nombres de la madre: PEREZ ROSA DELFINA 

Fecha de expedición: 25 DE FEBRERO DE 2011 

  Intmactn cercada 41 a 13 0E ABRIL CE 2018 
For £DI90N ELIAS ESPINOSA UCRENO - PIOHINCHAQUTONT23-PEMACHA-CUITO 

 



 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
bcción Canals Rogisre Cv, sonrió y Ceduaión 

Número único de identificación: 1704761145 

  

Nombres del ciudadano: CHAVEZ LUIS DANILO 

Condición del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar de nacimiento: ECUADOR PIONERO TOIGONZALEZ 

SUAREZ | 

  

Mis ceca morsa 
LD an eros | 

Sexo; HOMBRE | 

Instrucción: SUPERIOR 

das 
A 

a ot 
a REE 

Fecha de expedición: 27 DE ENERO DE 2013 

Ftomacin cerca 1 er 1805 ASI CE 2018 
Ent EDISON ELIAS ESPINOSA MORENO -PICHINCHAQUITONTZ -PIOHNCHADUITO 

MI a   



 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR g > 
Dvcnón Generale Regio Cv, enrcació y Ceauación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

Nr de certicado:189- 

ANA   
  

Número único de identificación: 1707208722 | 

Nombres del cludadano: FLORES ESPINOSA LEONARDO RAFAEL 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN JOSE DE 
MINAS | 

Fecha de nacimiento: 14 DE AGOSTO DE 1982 | 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: CHOFER PROFESIONAL 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: RIVADENEIRA GRANDA GLADYS M 
Fecha de Matrimonio: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1986 
Nombres del padre: FLORES LEONARDO 
Nombres de la madre: ESPINOSA LUZMILA 

Fecha de expedición: 11 DE MARZO DE 2011 

Irrmacón cercada ala fcte 180€ DE 2018 
nta EDISON EAS ESPESA MORENO -SICHNOHA QUITO 

  

CHAR QUITO 

   
 



pa Fs ¡ 
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3 -:   
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dri Canero Reguir Cil. entró y Sac 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número único de Identificación: 1708614880 

Nombres del ciudadano: FLORES ESPINOSA PATRICIA ROSALVA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lu 
SUAREZ 

AS |] arena 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

  

Sexo; MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: SECRETARIA BILINGUE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: APOLO BERRU WALTER AUGUSTO 

Fecha de Matrimonio: 17 DE ENERO DE 1984 

"Nombres del padre: FLORES ALVAREZ LEONARDO ARQUIMIDES 

Nombres de la madre: ESPINOSA LUZMILA 

Fecha de expedición: 31 DE AGOSTO DE 2010 

Intmación ceca 21 ca: 1805 ABR CE: 
Fern ERISON ELÍAS ESPINOSA MORENO - POH 

  

  CUT 23 PHN «QUO 

de cercado: 184-114:24408 
Le LS 

Dec rara 2 Meg Drets y Cc    
  

A 0 0 1 + qu 1 200 0 
A  



  

ACTA VGESMA TERCERA SE GUTO 

    
FECHA: No: 
¡rico que la 9) cudacina (0) 

Ponacoraor) 0 a ccula de cudacania No. 

Sy entence sl presets CERTIFICADO PROVISIONAL. al: or 30 ls ca us 
Faria rra Graco Gamo DUEÍCO y que suya l criado 
La emiulon de este certcado ne sxime aa (a) orador (or) del ao de ias multas eiattaccas 
ral Cásgo dea Damceraca. pco haber utazado o acer corro ls uri Receptor 
Sr voto E mamo Setera sar camjeaco una vez que sl Coneajo Nacional Eleciors explo lor 

cficados demos del process accionario 

  

OT ESTE CERTIICADO ES OAATUIO TA A IA PARTO



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
recio General Reguaro Cv, emicacn y Ceduición 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD ) 
Número único de identificación: 1716745003 ' 

hntr dcir: PES ESTELA JAN PRO 
Gore CANO 
A 

2 Fecha de nacimiento: 2 DE FEBRERO DE 1994 

IEA ca ccoo 
Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

"Nombres del padre: FLORES ESPINOZA ALVARO RAMIRO 

Nombres de ja madra: ESTRELLA PROAÑO SILVANA KARINA 

Fecha de expedición: 10. DE JULIO DE 2017 

Ieamacid leas 91 ec 180€ AS DS 2018 
Em EXSON ELIAS ESPINOSA MORENO -POHINCHA QUITONT 23 -PEMDICHA- GUITO   

      

  

p 

  

Oc Gar Rai Cil ración y Cc 

  

  

   



 



  

Dvección Genera de Rogar Cn. oemcación y Const 
REPÚBLICA DEL ECUADOR P 

GC 

/ 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1711087388 

Nombres del ciudadano: FLORES ESPINOSA PABLO HERMOGENES 

Condición del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN JOSE DE 
MINAS: 

Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1970 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA: | 

¡Soxo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: LOOR RODRIGUEZ SONIA DEL PILAR 

Nombres del padre: FLORES LEONARDO ARQUIMIDES 

Nombres de la madre: ESPINOSA ROJAS PAZ LUZMILA 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2017 

Intomacin ceda 4 lc 1805 ASA E ZONA 
Ente EDISON ELAS ESPOSA ICRENO .PCNNCHA QUITO NT 23. PEMNCHA QUITO 

  
  

a a PA A 1 AA Ot IL CA gro 1 a IAS 0 4 pam 1 y 40 a e ad e En pm rs ra o



  

a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
vación Genral de Rego Cil Iserecacin osuicio 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715043830 

"Nombres del ciudadano: ARGUELLO SIGCHO MARIA SOLEDAD 

Condición del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

TC Fecha de nacimiento: 23 DE MARZO DE 1982 

MED | comarcas 
E Sexo: MUJER 

1 
Lis 
(ea md 
cir 

rd el ommneccoar 
e 
Fecha de expedición: 7 DE OCTUBRE DE 2018 

Inti cesta 41 ca 1605 ABR E 2010 
Er EDISON ELAS ESPINOSA MORENO - PCSUNIMA QUITONT 23 PICHNCHA QUITO   
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'ESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON COTACACHI 
Msc. Dr. Willian Patricio Rulz Haro 

ESCRITURA Nro. 20161003001P00143 
0 10009612 

    
   
   
   
          

  

        

    

  

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGA. NICOLAS HERVE ROUZAUD THIERRY 

AFAVOR LUIS DANILO CHAVEZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

SE DIO DOS COPIAS 

Ena ciudad de Cotacachi, hoy día jueves dos de febrero del año dos mil 
  

  

decisiete, ante mí, Msc. Doctor Willian Patricio Ruiz Haro, NOTARIO 

PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN COTACACHI, PROVINCIA DE 

IMBABURA, REPUBLICA DEL ECUADOR, comparece el señor NICOLAS 

HERVE ROUZAUD THIERRY, de estado civil casado, con disolución de la 

sociedad conyugal, conforme consta de la inscripción de matrimonio que se 

adjunta como documento habilitante, dependiente, de nacionalidad 

Scuatonana domiciliado en la comunidad de Morochos, parroquia San 

Francisco, cantón Cotacachi, provincia de Imbabura, teléfono 0999581321 cero 

Nueve nueve cínco echo uno tres dos uno, quien interviene por sus 

Brpios y personales derechos, me presenta su cedula de ciudadanía, cuyos 

os se anotan con su firma. Bien inteligenciado del acto, legalmente capaz 
9 de octubre y Consoles Suorez 

dpetriioruisóhctmalles 
= O62316-238



" 

    

[GC NOTARIA PRIMERA DEL CANTON COTACA| 
Msc. Dr. Willian Patricio Ruiz Haro 

L 
para obligarse y contratar, a quen de conocerle doy le, comparece/y pide y; | 

eleve a Escritura Pública, la minuta que copiada Iiteralmente 8 del tor, 

siguiente: SEÑOR NOTARIO - En los registros a su cargo, /simase hac 

constar una más de Poder Especial del siguiente tenor- COMPARECIENTE 

Comparece a la celebración de este instrumento en calidad de MANDANTE « 

señor: NICOLAS HERVE ROUZAUD THIERRY, por sus pfopios y personal 

derechos, de estado civl casado, legalmente capaz para dbigarse y contra 

PRIMERA.- ANTECEDENTES - El mandante es socio|de la Compañía de 

Responsablidad Limitada EMOTIONPLANET CIA. LTDA, con domicilo en 

ciudad de Quito. en la cual es titular de ochenta particidaciones - SEGUNDA. 

MANDATO ESPECIAL - Por medio de este instrumento el comparecer 

confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en Derecho se requeres 

tavor del señor LUIS DANILO CHAVEZ, tiular de la cédula de ciudadania Ne 

170476114-5 uno siete cero cuatro siete seis Uno uno cuatro guien arc 

tesidente en la ciudad de Quito - Ecuador, a fin de que en nombre y 

representación con las más amplias facultades, actúe y le represente con vaz1 

voto como si se tratase del mismo socio, en las Juntas Generales Ordinaras 

Juntas Generales Extraordinarias, Juntas General Extraornaras 

Universales que legalmente se convoque en la empresa EMOTIONPLANE” 

CIA. LTDA, para lo cual podrá emitir opinión, solicitar informes, analsa 

documentos y expresar con su voto lo que corresponda en todos los asun 

relativos a los negocios sociales y tomar decisiones que se ¡29% 

convemientes en defensa de la compañía, actuación que la desarrolará * 

9 de ectubre y Gonzales SU 
SE ena AS



  

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON COTACACH! 
Msc. Dr. Willian Patricio Ruíz Haro 

    

    

   
   
   
   
   

    
    
   

   
   

    

     

   
   

   

tación de ninguna naturaleza, aún para tratarlos asuntos de disolución y 
lena igucación anticipada de la empresa, ya sea a través de procedimiento por 

acuardo de los socios e Incluso a través de procedimiento abreviado para lo 

cual queda autorizada a expresar la manifestación inequivoca de disolver y 

inudar la empresa y solicitar la cancelación de la Inscripción en el Registro 
Nercanti, as! como la ratificación que la empresa no tiene obligaciones 

pendientes con terceras personas y de aparecer obligaciones se responderá 

  

por las mismas en conjunto cen los representantes de la empresa; el 
wrandataro podrá aprobar balances, informes y todo la que corresponda para la 
solución y Iquidacón de la compañía; El mandatario podrá además. previa 

¿Pización de la Junta General, proceder a la cesión de las participaciones 
] ¿ue torresponden al mandante en la empresa, así como convalidar ratificar o 

    suplir cualquiar clase de datos o información social de ta empresa que con el 

yenes | paso dei tiempo no conste o sea Insuficiente en los lbros sociales, pudiendo al 
mbr y | respecto suscribir las actas o documentos, escrituras de rectificación de datos 
anveti'] personales, que sean menester como s: se tratase del mismo mandante, para 

tdo lo cual se le conceden las más amplas facultades, de suerte que no sea la 

lata de poder la que obste el fiel cumplimiento del mandato.- No se establece 

Fingún tipo de remuneración, por lo que la cuantía es indeterminada El 

Mandatario queda facultado a delegar el mandato en caso de ser necesario 

  

Usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo y ley 

arias para la plena validez de este instrumento, f) llegible Ab, Edgar 

¡Troya Gómez. MAT diez — dos punto cero cero ocho — cuatro cinco FAN” 

9 de cctubre y Gonzales Suarez 
Les 

O629I5-1



    
    

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON COTA! 
Msc. Dr. Willlan Patricio Ruíz Haro" 

Escritura Pública con todo,     ui la minuta queda eleva: 

Y leido que fue este instrumento, integramente, por miel Notara, 
compareciente aquel lo aprueba ratifica y firma juntamente Há 0 ns 
de acto. De todo lo que doy fe. El Notario 

  

OTORGANTE | 

  

Sr_NICOLAS HERVE ROUZAUD THIERRY 
CC, 171670708-0 
Dirección domicilado en la comunidad de Morochos, parroquia San Franceses 
cantón Cotacachi, provincia de Imbabura. 
Teléfono 0% 321 

  

SED Willan Patrkio Ruig Haro> 
NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTON COTACACH! 

y 9 de octubre y Goracia 
rt!
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e PÚBLICA'DEE ECUADOR * 

| nacionalidad: EC. 

     
   

    

  

Lugar de nacimiento: F 

  

Fecha de nacimiento: 2: 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DEPENDIENTE 

Estado Civil:     

   
   

  

Cónyuge: SANDO! 

Fecha de Matrimonio: 2: 

Nombres del padre: RO! 

  Nombres de la madre: O 

  

pedición: 3 

 



mía Eunios cuco 

a RR 

  

Í « 171670706-0 
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   JENTOS NOVENTA Y TAES 
L ECUADOR P Ex. Heracación y Cecuación     EPÚBLICA 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único 

  

Identificación: 170%; 

  

Nombres del cludadano: CHAVEZ LUIS DANIL 
  

Condición del cedulado; CIU! 

  

    Lugar de nacimiento. E 
= SUAREZ 

te Fecha de nacim' 

— Nacionalidad: E: 

  

   
o: 28 DE JUNIO DE 1955   

  

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: A 

  

Estado Civil 

     Cónyuge OYA AIDA ROM 

  

Nombr 

  

del padre: — 

Nombres de la madre: € 

  

   Fecha de expedición. 27 DE EN!
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Mi JENTOS pOyENTAÍ Cura: 
RUE: 1001485240001 

a re a cm 
FACTURA 

  

  
  OS No. 001-002-000008612 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 
02022017011001485240001200100200000981200 
00034718 
> 
  

HORA DE 
¡ZACIÓN      

AMBIENTE: PRODUCCION 

EMISIÓN: NORMAL 

CLAVE DE ACCESO 

coa C2OZZO7O11D014RS240c01200 AER CONTABLICAS vo ( 
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  Ay mfcación IPTETOTOSO 

Guía Remisión. 
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     BETTA EN PUESTOS az 

TOTAL 
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VALOR TOTAL Í mE 
VALOR TOTAL SM SUBSDO 00 
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TFICO.- Que la copía fotostática delttocumento que2mecegess 
consta en tos Archivos de ja Notaria Pública Primera sel Cantón Coracacni a mi cargo. 
otorgads por e! Mic Dr WILLIEN DATAICIO RUIZ HARO: el dls jueves dos ue febrero. 
del dos mil diecisiere. ls confiero en la calidad de TERCERA COPLA CERTIFICADA 
constantes SEIS fojesútilesque ta seño y firmo en Coracaca!, > ONCE de aurll es los 
mil dieciocho uo. 

       
    

      

   
A 

de Flo Patricio ut 
NOTARIO - ABOGADO. 

   

  

SazON- A peticion de la parte interesada Sr LUIS DÁNILO <HAVEZ portador de la 
  

catula de Identitas número UNO SIETE CERO CUATRO SIETE SEIS UNO UNO CUATRO 
GUION CINCO al marges de la mattiz úe Poder Especial otorgado porel Sr MICOLAS. 

HERVE ROUZAUD THIERBY a favor del Sy LUIS DANILO CHAVEZ el oía jueves dos de 
febrero del dos mil le, ame el Msc Dr WILLIAN PATRICIO RUIZ HARO. Notario 
Público Primero Jal Cantor Cotacacn! NO consta rezón marginal que se haa 
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CONSULADO DEL ECUADOR EN BRUSELAS 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 
PODER ESPECIAL N* 55 / 2018 / 

Tomo . Página 55 / 
En la ciudad de BRUSELAS, BÉLGICA, el 27 de febrero de 2018, ante ml, MINISTRA MARIAYA DEL 
CONSUELO PICO ALVEAR, CÓNSUL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece 
JEAN-FRANCOIS DAVID GMISLAIN JOSEPH DELVAULX, de nacionalidad BELGA, con carta 
de identidad belga 592-6697619-44, con registro nacional belga número 73.11.25.257.21, 
con domicilio en 91 RUE MENRI VAN MAMME, 1140 EVERE / BRUSELAS, BELGICA, legalmente 
capaz a quien de conocer coy fe, y quien ltre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, 
conflere PODER ESPECIAL, amp y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de ROCIO DEL 
PILAR SANDOVAL PEREZ, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casada y Cécula 
de ciudadanía número 1708390735, para que de conformidad con el escrto que me presenta y 
Que se transerte a continuación, realice los siguientes encargos: *COMPARECIENTE: Comparece al 
otorgamiento de este instrumento; El señor JEAN-FRANGOIS DELVAULX, por sus propios derechos, de 
estado cvl cesado, de nacionafidad belga, mayor de edad, legalmente hábil, capaz para contratar y blgarse, inteligente en el kioma castelano, a quien en adelante se le denomirará simplemente como 
“EL MANDANTE ” PRIMERA- ANTECEDENTE. El mandante es soco de la empresa 
EMOTIONPLANET CIA, LTDA, empresa legalmente constituida el decilete de agosto e dos mi sen, 

ante el Natano Undécimo del cantón Quito, Provincia de Pichincha, doctor Ribén Dario Espinosa, 
Inscrita en el registro mercantil del cantón Qui, el inco e septiembre del dos mi seis, SEGUNDA.- 
MANDATO ESPECIAL... El mandente, confiere poder especial, amplio y suficente cu en derecho 
se requiere a favor de la señora ROCIO DEL PILAR SANDOVAL PÉREZ, tular de la cédula de cudacania 
No.1708390735, residente y domicilaca en la ciudad de Quiz, Provincia de Pichincha, República del 
Ecuador, quien se constituye en mandataria, para que a nombre y representación del mandante, con 
los más amplis facultades le represente con voz y vato como se tratará del mismo soco, en las 
Juntas Generales Ordinaria; Juntas Generales Extraordinarias; Juntas Generales Extraordinarias y 
Universales que legalmente se convoquen en la empresa EMOTIONPLANET CIA. LTDA; para que 
solcte y obtenga de la Junta General de Socios, autorzacón expresa para ceder la totalidad de sus 
partcpaciones que tene en la empresa y una vez que obtenga dicha autorización proceda a suscribir 
las escrtures públicas de cesión de participaciones, Njando al respecto, precios, condiciones y formas 
de pago y quedando autorizada a recibir el vator pactado, para lo Cual $e le conceden las más amplias. 
facultades, de suerte que no sea la fata de poderla que obste el el cumplimiento del mandato, Incluso 
la de autorizar ía Inscripción de la escritura de cesión en el registro mercantí.- TERCERA.- CUANTÍA.- 
No se establece ningún tipo de remuneración, por tanto la cuantía es Indeterminada. La mandataria 
queda expresamente facultada a delegar el mandato” Hasta aqui el escrto que se transcribe y la 
voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos 
los requistos y formalidades legales y, edo que fue por mi, integramente al otorgante se ratificó en su 

 



Certifco.- Que la presenta as primera copia, fet y textual del original que se encuentra 
bro de Escrturas Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO DEL ECUADOR EN BRUS 

Dado y selado, el 27 de febrero de 2018 

  

da ee 
MIN. MARIANA DEL CONSUELO PICO ALVEAR 
CÓNSUL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Arancel Consular: 116.2 
Valor; 30,00 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN LOS 
ÁNGELES (CALIFORNIA) 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 
PODER GENERAL N* 49 / 2018 

Tomo 1. Página 49 
E lcd e LOS AIGELES, ESTADOS UNIDOS AMERICA el 0 a tr e 2008, tem pe 

y
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6 noV/noV 1966 . 
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17 ENE/DAN 2014    
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En el inmucble NS3-193 de la calle Francisco Montaño y Los Pinos, sector la 
esta ciudad de Quito, alos seis días del mes de abril del año dos mil dieciocho, 

SANDOVAL PEREZ ROCIO DEL PILAR, conforme al poder conferido ame el Cónsul 
“el Ecundor en Bruselas - Bélgica, el seis de enero del dos mil dieciséis; quien adém 
asiste y comparece por sus propios derechos, titular de tres mil ciegto vemte 
paricipaciones, y ; ROUZAUD THIERRY NICOLAS, tiular de ochenta 
representado por su mandatario especial Luis Danilo Chávez, conforme se 
poder conferido a su favor el dos de febrero del dos mil diecisiete nte el Nogario Público 
Primero del cantón Cotacachi, doctor Willian Patricio Rulz Haro; socios que 

favor el cien por cien del capital suscrito de la Compañía, que es de ocho mil dolares, 
quienes al amparo de lo dispuesto en In Ley, resuelven constirse en 
Universal de Socios con la finalidad de tratar el siguiente orden del dia del que declaran 
encontrarse plenamente informados. 

          

Único.- Autorización a los Socios DELVAULX JEAN FRANCOIS; SANDDVAL PEREZ 
ROCIO DEL PILAR; y ROUZAUD THIERRY NICOLAS cedan sus pdrticipaciones 2 
favor de los señores: FLORES ESPINOSA LEONARDO RAFAEL; FLORES ESPINOSA. 
MERCY MARCELA, FLORES ESTRELLA JUAN FRANCISCO; FLORES ESPINOSA 
PABLO HERMOGENES y ARGUELLO SIGCHO MARIA SLEDAD, lu 
participaciones que ostenta enla empresa. 

Se cuenta con la presencia del señor Pablo Hermogenes Flores Espinosa, A su calidad de 
Gerente de la empresa y de la señora María Soledad Argúello Sigcho en su calidad de 
Presidente 

Se instala la Junta, la misma que es presidida por la señora Presidente María Soledad 
Arglello Sigcho y actún en calidad secretario el señor Gerente Pablo Hermogenes Flores 
Espinosa. 

La señora Presidente informa a los asistentes, que los señores DELVAULX JEAN 
FRANCOIS, SANDOVAL PEREZ ROCIO DEL PILAR: y ROUZAUD THIERRY 
NICOLAS, han dcidido ceder la totalidad de sus participaciones que tienen en la empresa. 
expresundo que es su voluntad desvincularse en forma total de la compañía, por lo que m 
es de su interés continuar en la empresa y renuncian a su derecho de adquinr las 
participaciones de los otros socios y solicitan a la Junta General autorización para proceder 
la cesión de latotlidad de sus participaciones que en forma individual ostentan, cesión a 
realizar favor de los señores FLORES ESPINOSA LEONARDO RAFAEL, FLORES 
ESPINOSA MERCY MARCELA, FLORES ESTRELLA JUAN FRANCISCO; FLORES 
ESPINOSA PABLO HERMOGENES; Y. ARGUELLO SIGCHO MARIA SOLEDAD, a 
quienes se les acepta como nuevos socios, de la siguiente manera: 

DELVAULX JEAN FRANCOIS, de sus cunro mil ochocientas panicipaciones (4.400) 
cede a favor de FLORES ESPINOSA PABLO HERMOGENES, dos mil quinientas treinta. 
panicipaciones (2530). a favor de ARGUELLO SIGCHO MARIA SOLEDAD treinta 
participaciones (30) y; a favor de FLORES ESTRELLA JUAN FRANCISCO, un mil



custrocientas participaciones (1.400); y, a favor de FLORES ESPINOSA LEONARDO 
úochocientas cuarenta participaciones (840) 

SANDOVAL PEREZ ROCIO DEL PILAR, de sus tres mil ciento veinte participaciones 
(3.120) cede a favor de LEONARDO FLORES ESPINOSA, quinientas sesenta 
participaciones (560), por lo que el señor FLORES ESPINOSA LEONARDO, acumula 4 
su favor un mil custrocientas participaciones (1.400); y, a favor de FLORES ESPINOSA. 
MERCY MARCELA, dos mil quiniemtas sesenta participaciones (2.560); y, finalmente el 
socio ROUZAUD THIERRY NICOLAS, cede sus ochenta participeciones (80) u favor de 
la señora FLORES ESPINOSA MERCY MARCELA, por lo que ésta acumula a su favor 
¿dos mil seiscientas cuarenta participaciones (2.640). 

  

La Junta luego de las deliberaciones del caso, por unanimidad resuelven autorizar la cesión 
e participaciones en la forma que ha sido solicada y facultan proceder a la cesión en la 
forma propuesta, puntualizando que se aceptan como nuevos socios a los señores, Flores 
Espinosa Pablo Hermogenes; Arguello Sigcho María Soledad; Flores Espinosa Mercy 
Marcela; Flores Espinosa Leonardo Rafael; Flores Estrella Juan Francisco. 

Sin tener otro punto del que tratarse se levanta la Junta, siendo las trece horas treinta 
minutos, concediéndose quince minutos para la redacción del acta, lo que es cumplido 

dentro del plazo concedido, reinstalada la Junta se da lectura a la misma la que es aprobada 
y para constancia firman los asistentes - 

- 1 

DELVAULX JEAN FRANCOIS ROUZAUD THIERRY NICOLAS 
socio Socio 

y 2 ' de tr ) 

SANDOVAL PEREZ ROCIO DEL PILAR — MARÍA SOLEDAD ARGÚELLO S 
Socia Presidente 

FLORES ESPINOSA RABLO HERMOGENES 
Gerente - Secretario. 

  

Sator



    90 ante mi, una escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES que ctoraf 
los señores: ROCÍO DEL PILAR SANDOVAL PÉREZ y THIERRY 
NICOLAS MERVE ROZAUD Y JEAN.-FRANCOIS DAVID GMISUAIN 
JOSEPH DELVAULX a favor de los señores PABLO HERMÓGENES 
FLORES ESPINOSA, MARÍA SOLEDAD ARGUELLO seo 
LEONARDO RAFAEL FLORES ESPINOSA, MERCY MARCELA FLORES 
ESPINOSA y JUAN FRANCISCO FLORES ESTRELLA en fe dé lo cual 
confero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, frmada y seda en Quto 
a dieciocho de abri del dos mil dieciacho - 

dE | 

DOCTOR GA! 'QUI 
NOTARIO VIGÉSIM: 'O DEL CANTÓN QUITO 

  



Gua. DADA 0 
Factura; 003-003-000055585 20181701011000857 

  

NOTA DECAJA PRIMERA DEL CANTOR QUITO 
  

  

  

  

  

  

  

MOTA CECI Pana mes CANON QUITO 

  

zon ula. horror o0as7 

  

  

  

  

  

     



 



Dra. Ana Julia Solis Chavez 
NOTARIA 

  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

RAZÓN:- Tomé nota de la presente escritura, la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA EMOTIONPLANET CIA. 
LTDA., OTORGADA POR SANDOVAL PEREZ ROCIO DEL PILAR. 
THIERRY NICOLAS HERVE ROUZAUD Y JEAN-FRANCOIS DAVID 
GHISLAIN JOSEPH DELVAULX A FAVOR DE FLORES ESPINOSA 
LEONARDO RAFAEL, FLORES ESPINOSA MERCY MARCELA, JUAN 
FRANCISCO FLORES ESTRELLA, FLORES ESPINOSA PABLO 
HERMOGENES, Y MARIA SOLEDAD ARGUELLO SIGCHO celebrada 
el dieciocho de abril del año dos mil dieciocho, ante el doctor Gabriel Cobo 
Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del camión Quito. al margen de la 
escritura matriz de constitución de la compañía EMOTIONPLANET CIA. 
LTDA. , otorgada el. diecisiete de agosto del año dos mil sers, ante el doctor 
Ruben Dario Espinosa Idrobo, Notario Undécimo del cantón Quito, cuyo 
protocolo se encuentra actualmente a mi cargo - En Quito a, veinte de abril 
del año dos mil dieciocho. 

LIS CHA ÁyEz 

mos QUITO 
do 

   



  

      
  

  

  

  

    

MERCANTIL 
QUITO anemias] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: Jasosz 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/05/3018 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 37 
REGISTRO: LUSRO DECESIÓN DEPARTIOPACIÓNES   
  

2, DATOS DEL ACTO.O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  DATOS NOTARÍA: [NOTARIA VISESIMA TERCERA QUITO [18/09/2018 
HOMBRE DEA EMONONPIANETCA DA. 

[DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: TOMO 

3__DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES SMES DELVAUOCIEAN 2530 CAS PABLO FLORES A MARIA 

  

ARGUELLO 30, A JUAN FLORES 1400 YA LEONARDO FLONES 840 SANTICIPACONES: LA SRA. ROO 
SANDOVAL CEDE A LEONARDO FLORES 560, A MERCY FLORES 2560 PARTICPACIONES. ELSA 
ROUZAUD NICOLAS CEDE 80 PARICIPACIONES A FAVOR DE LA SRA MERCY FLORES ESPINOZA, DE 

UNDOLAR CADA UNA. SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NO 2325 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE 5/09/2008. 
  

CUAL ENMENDADURA Om ALTEGTO DETA PRESENTE RAZÓN, TA 
ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

  

DINECCIÓN DIA AEGÍSAO: AV SDE DICIEMBRE SE Y GASPAR DÓLAR 
A 

Phgina 1001


